
RECIBIDO: En la fecha, siendo las 10:27 a.m. se recibió correo contentivo 
de memorial suscrito por el Coordinador General del Concurso de Méritos 
FGN 2024, UT Convocatoria FGN 2024 solicitando aclaración del auto 

admisorio respecto del cargo y OPECE, al que está direccionada la orden 
de vinculación y consecuente notificación. 6300131070022025-00078-
00. 

 
Armenia, Quindío, 13 de noviembre de 2025.  A Despacho de la Señora 

Jueza para que provea.  
 
  

 
 

YERLIN GARCÍA COSSIO 
Auxiliar Judicial II 

  

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO   
Armenia, Quindío   

 
  

Noviembre trece (13) de dos mil veinticinco (2025)  

once y treinta (11:30) a.m.  
Auto No. 277 

 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA    
ACTOR:  HUGO MARIO MESA PÉREZ 
DEMANDADA:  UT CONVOCATORIA FGN 2024 y la FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 
ASUNTO:  AUTO ACLARATORIO 
RADICADO:   630013107002-2025-00078-00  

 

En atención al informe que antecedente, revisado el asunto puesto a 
consideración,  dando alcance a la orden de vinculación en relación con 
los posibles afectados con la decisión a adoptar, se hace necesario señalar 

que: 
 

La notificación deberá surtirse con las personas, inscritas en el empleo 
en donde se encuentra inscrito el señor Hugo Mario Mesa Pérez, bajo el 
número de inscripción 0113493, mismo respecto del cual se radicó la 

reclamación PE202509000000852 el 22 de septiembre de 2025.  
 

 NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 
 

Elizabeth  Cubillos Patino 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Penal 002 Especializado 

Armenia - Quindío 
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